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'DEL

MINISTERIO DE' LA €t9E~~R·
' .. t'; ,'o .• • ..,.! .

REÁIES' DECRETOS'

, , J¡Jn,no:tllbre d~.MtA~g?sto Hijo ~l' R~y:Don Alfon~
~0 x;gt~'y'e~~oRe~al~,~ge~~~~del,R~in?~ " ','"

'Y€ln,g9 ell Il0IT.1b,rar ,Inspecto,r generaJ,. a~. Artilleria. é
+'ng~:pieros," al tellÍente genará! Don EmiUo Calleja' é
Isasi.,. ',' , " " "
. D~do en Palacio á véintitrés 'de marzo de mil ocho
cient~ 'noveh'ta y:dos:'

MARíA,.croS'.l'lNA
El Ministro de lo. Guecra, '

MAROELO DE AZOÁRRAGA.

-'. -,' ~ ~ .", ~.. .~

,~ En cQüs~derac~6n,á.1ós ·servielos'y.qiicunstancias. del
Subib.iéné!,ente' iQ.hw,l·,nÓillét'¿' cmQó de la' e~c8J~~' de' su

, ...... '~~J;' ,.t"l>.l ~-: ;.~. ".n"¡;. , .. ,\-.,',- ....,~_. _ . '.: "," .~_ •.

pIase, Don AntoniQ de l~s Peñas y Bretón, y con arre-
glo'á"lodiSpu'estó en'ei'~~t{c~k;'oetavode'la¡ley de diez y
nueve' de júl~ode mil och()éie~tósochenta'ynuéve, en
nOIp~te de ~i A~gu~~o I4jÓ .~iRey' Don Alfonso'XIlI,
y'co~~ ,Iteill,tt'Itegen'te 'd4LReÍno,', ,~ "
.' YEll;l,g6'e~'R;róñ~0:\'r~iie;"á' prop~esW:' q.elMiIÍistró'de l~
Guerr~~ y}de'~ciiefaó'cóhE)i::9oúsej6~d~';M1instrosl;ai'e~:
r.l~o' d~ Inter.t4ente' dé 4iv~sión/cón'H1FantigÜedad~del di~
diez derníesactu~l, en 1a"vaéi\'Ute ptddtlcíd1fpor pase á
situación de retirado de Don Manuel Rodríguez yMon~
'"1''' 'rea. '.. .

Dado,en :ea;l?-cio á veintitrés de' mario de"mil"' ocho~
" ~ t.. , 1,.":-:.

cientos noventa y dos. '

MARíA CRISTl:NA
El Ministro de la Guecra..

MAROELO DE AZOÁRRAGA.

Servieios del Subintendente militar,Don Antonio de las Peñas
11 Bret6n

NaciÓ efdlá13 ,d~: jMio de 1830, y comenzó á senir el ,
, 21 de septiembre de 1848, como meritório 'dQt' CUerpo de

cuenta y razón ode Artilleria, y'" cÚn~de&tÍ'Íio('alp¿Jfue dQ
Madrid.

Pasó después á la Secrlóltaria'de la Junta Superior Facul
tativa' de ArlilJ,erla;, en donde' co:nthiuó'al obtener, en sep
tiembre ~ l;&1J!,¡tlle¡np'1e9d~Qficilll 3~c¡s,uper4umerario.,

,Cqn mqt,h,e,4~JIlan:lalg~ma ,de, dicho cuerpo con el de
,Adw.ini$~ra(}i9n ~W~a~" 'iIlgres~L~p: ést,e ;en~lil? de 18?3
c~ ~, e~pl~jle ?ficial~~o,ha~~~J;ldQ$eleconcedido elgra
do de oficial 2.° por la gracia general de l~q~., . ' .

,En julio d(} 1855 f\lé nombrado para" eñ:'¿argarse'd~ loa
...r- , -: ~ '" '.~ ,.... ., •..• : .\1'''' ....•. ~-. o:' ,~ .. ~ .... ~ ..,.

e~ecto~y~Cl}u~~~s_<!~l~ arc~iv.o:·f.ac~lt~tiv:?, de ~1l1eria,y
poi: lós servicios que habia prestado en lá Dirección Gene~

rai dé Artillerfa, se le otorgó, en febrero de 1857, el empleo
personal de oficial 2.0 ,

Ascendió; por antigüedad; á oficial, 2.° efeotivo en lIep
tiembre de 1860, y á oficial LOen agl!lsto de 1865.. con des
tillO q.e, encargl!.dode efectoa de la Maestranza de'Artilleria
de eata corte. , '. '

Ejerció en 1868 las funcio~~~~I.1~ipFil:i·d~/f!iR~~l:l1de
exámenes d(;llos alumnos de la escuela de Administración
Militar, obteniendo, por la gracil!. general dél mismo año,
el,grlldq ~~,o9p1~~ll;r~? 4o, gp~r;t:a d.e ~eg1:!nda, clas~! yel,em.
pleo, por a:Í1~igü~dad, en enero de 1§74'. , '",' .

,I5esei:íip~f«i'1iIircamis~r~áí( d~' gÚ~rra. dé ln~ plázas de
Madridy'LMti;i en s-eptilililbre'delúltimóaño citado,. fué
destip,ado á la Dlrec6fÓn·General del cuer~o. "

Fo'trh.6 pntt-e:'etl"lM5, de' la·co:í;llisi:óri. encargada de, re,
dactar'uD:: regla.i:nénta para la.aplicaclónde'la.ley d,e,flxpro
piac;iÓnJorzos,:;¡,.de la propiedad particular en beneficio del
ramo do Gu~rr.a., , . ,
, Por sus serviciosdurant~ la guer.ra,civ~lfué agraciado en

1876 con ,etffi'ado,d(} comillaJ:ÍO de guerra dEl primera clase,
y'po~ lo. 'que venia prestando en la :Qireccióp General, se le
conéedió en 1880 el de subintendente militar.". / . "l JO. l' '. ¡ , ' ,

Se le ccmfineron varias comisiones que desempeñó, sien-
do ascendido por antigüedad á comisario de guerra depl'i
mera clase en marzo de 1882.

En noviembre de 1884 se le nombró segundo jlólfe de la
Inspección de los servicios dé subllistencias, utensilios y roa-
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MARíA CRISTINA

,\ ,.. ",

terial de campamento de eeta corte, y en septiembre de En consideración á lo solicitado por el general de bri·
1886 inspector de las factorías militares de la misma. gada Don José de Iriarte y Menéndez, y de coniormi·

Promovido por antigüedad á subintendente militar enno.- • da~l ~Jllo propuesJ;o por la Asamblea de la real y mili.
viembre de 1~87, fué destinado á la Intervención Genert1!l, '1m",G.rJien de San Hermenegildo, en nombre de Mi Augus.
desempeñando, además de las funciones propiaro de I!lU com,e'" ~ ;8;'i».fill Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente
tido, las de vocal' de la Junta de Remonta de Ingenioo:o~, '
hasta febrero de 1888, que pasó al distrito de Castilla 1& del &iJo.v,

Ven,D'o:en concederle la Gran Cruz de la referida Or~Nueva'en cGncep"de-je'iein~~'-- (.':.'1;-' ~

Désde <*ubre 'de'1889 etjemó'~n .á~~a el Clla;go,~ ~1.Ih-- den, :cOÍJ. Jf¡, anJ~,gü:é~d ,del Oía treinta y uno de diciem
intendente niilitar de las plazas q. Mr!~a,hastá,' ago~to de ,~~B lhfr'o~oeien~ hov~ta y uno, en que cumplió
11,891pqulJ-~ deminó á 1a.'InspeCciélti <\eneral~el ~\¡$'po, :l.$G.9ol?;.Wcion~ reglalfl-entarias~ -:
dOOdé.~itl.úa. ,~...... ~'fl ,~. 't., j' " ,.,<,' ,U¡w en Nacío.á veintitrés de marzo de mil 'ocho-.. " 'l... ,./'

Cuenta 43 añ08 y 6 meses de efectivos servicios, '1~' . Gj~J;!.tóe noventa y dos.
halla en poroesión de la Cruz blanca de segunda clase del
Mérito Militar.

El Ministro de la Guerra,

, MARCELO DE AzcÁRRAGA.

MARÍÁ CRISTWA

/'
'...

MARÍA CroSTINA'
El :Minietro de lit Guerrlt,

M.A:MELO DE AzoÁRRA&A.

Con 'arttlglo' ñ. 'lcr-q11\'l' detertoi'na:m m.' 5,° de la ley
de veinticinco de junio de mil ochocientos ochenta, á .

, í>folll1esfi¡: dmMin1Btto dl1'1i&i-€ll'rn;'Y·:.a'tt a-etro~'-6l
Consejo de ~iD,istzoª}- eJ;l I.J,.ombr~ .ª~ ~ klJgust() rujo el
Rey D,o:g. ~~_o.~I, y ~JJlo J¡}~na Ragén~ ,¿fei~inol

Vengo en decretar lo siguiente:
ArtícUlo úmco. Se autornan en el~rémipliéStódegffij;

tos correspondi~ ~ ;&í:í.o- OOOJ;l,p;r;m.-C\> ~al; Sección 4.&
de las obligaci6'n.tlS' dé los departm'n."mltos ministeriales,
transferencias de créditos-entre artículos del mismo capí
tuJ,o, en Ja ~9r.m.a que ,se detalla á ,Gontill118,cióJ?:En el
capitulo 4.°, 30,000, pes!3~ d~l ,artículo 1.6, c'~Í1P~tmúas

gen.~~s". Go,bieJ.'!lo's y .<J<{p~p.4allc.ias ~!P.~~ ~r M

iíC~Q~t° ~ Ol,l~J.pos... Oficjn~ y 11J8taple.c.imíen~f)~ .los
distritos». En el capítulo 6. ó, 1.941(60 p'eselRs &t ~r

tículo 2.° cEscuadrón de Escolta Rea!>; ,6»9,190'~pé
setas al4.~ ~1nfanteha y Ejército de Canarias»; 30403'49
pesetas al)1.° (Mi~icia Voluntaria de Ceuta», y 183.900
pesetas iJ,} ~.4l. +Q.fi~g'enerales de cuartel y reserva»;
en total 825.496'97 pesetas, qu.e .00. .OOdlil-G.U:án;;:1.219'14
pesetas del arto 1.0 «Real Cuarpode G~rdWs .A,l@arde·
ros»; 81.637'11 pesetas del 3.° «Cuerpo de Inválidos>;
292.249'99 pesetas del 5,° «'Caballería»; 166,551'81 pe
setas del 6,° «Artillería>; .99.389'49 pese:f;ag del 7.0,.dn
ge~ier~s>; 3.551'.(np~setasdel.8.0 (Brigada Obrera y
';Í'opogr~ca de EstadO Mayor»j 5.033'41 pesetas del 9.°
«Brigada d;eObreros de Ad.m.fuistraCión Milifáh;5.966'88
pesetas ªe110.0,«B!-,igadaS~IÚtaria»j 4.507'84 pesetas
del 12.° «Compáfíia,<Xe Mar deMelilla»; 8.18'8'79 pesetas

, del 13.° «Aumentos de los anteri6rei artícuIos?; 28.200
pesetas del 17,o «Jefés y oficiales de reemplazo), Y'.
132,000 pese~ del 18.o «Establecimientos de instrucción
inilitarj". Yen.c;ll capítulo S,o; 200.000 pes.etas. del ar..
iículQ 4:° (:F.tospítales~ al artículo 1.° «Subsistencias mi..
litaxes>. .

Dado en P'aIació á Teintitrés de marzo de mil ocho
e~en~os noven~ y do~.

.' ,
El Ministro de la l'fue:rra,

MAítdELO 'DÉ ÁwThR.te;Á.

',:~--

-En cÓllsideraci6n,~iQ,8ouc~ti!,a:ó p()r-elge~e;ral de bri·
gada, D9J,l Juan Ru,iz.:Moreno; y de confolfllidad con ló
p;roPROS,t() p~r,l?o A\s.wN~ de Já ;r~ '1 I;illJ.f.~-Qrde,ll d~
San Hermenegi1Qo-,,.,en ~Q~l1e ,<ie 'W ~~gustoF;fiigeJ

Rey Don A",lioJ3ílO :nII,y CO;o;lO ~in.~ ~W1te del Reino,
V~ng.o ,en.i,lQR~e.,lát .Gt:an ,Cruz ,de la Nfenda Ol::>

den, 00ft la anti.~.El.(}l.&í.avc;l~ooho,oowtuhr~ .d~

mil ochocientos noventa y uno, en que cumplió las con~

diciones ~lame~tillrias. '
Dado en 'l?al~cio á veintitrés de marzo de mil ocho

cientos noventa y dos,

Elllini..tro de la Guerra,

MAROMO DE ÁZOÁRRAGA.

EJ;¡,Jcoo~Ó'n á; .1.Q$1ici.t.ado~d~- de m
gatla. Don,'Mariano (;':~n y Má8éi'es, 'Y dtr -con..
forn:ri:dad onn 10 pl'opueg/¡o fXl'l' la Asaml>{ea de la real y
~'Ord.en de Sffi:r HetmeMgildo, en nombre de Mi
Augusto Ri.j6, @l ,Rey Don A1f0llS0 xnr,y éomo Reina

,¡ ,r. !'~ '-"..,. ....... .", ....,. ";" ~ ~'~ . ." ., ~ .:' .Je e
Regente del Remo, _, , '

VeJlgo ~n ~9R.cederIe la Gr!1n Gl11Z d~ h ~~~eri<Xa Oro
den, eop. ia antigi?e~íJ.d g::elpa ~ezy,llli~v~d;e s:eptiem.
1m Cl.o J;l1Í1(},o;!¡J.ociW:1't9s ,v.o:v.~mta y' vilo, e11 qv.e cumplió
las condiciones reglamentarias. .

Dado,en Palacio.á veintitrés d.e m.a,n¡o ,d,e mil ocho·
cientos noventa y dos.

En nombre éle Mj.J.~~,;ijjj~ .~~ey :pon Alf0J?-"
so XllI, Y com9'~e:ip.$ ~e3l'll0 ételE,elllO, ~ "

V0llgo en nomora:¡. geci~tarí~ d~ ta"Í:ñsp~có1ol! {ten'tl'
ral de Administración Militar, al intendente de división
DOlÍ AfttOIlló dé láSPe:fí:as y :Bl'eron.
"'h~ E.f:il. J?~.o á- :-Mmt1tt'.oo -00 ~'de'mil ochO<.

cientos noventa y dos.
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REALES ORDENES,
3,S SECCION

MARCELO DlI AzcÁRRA.GA

..,,~ ..... _,~.,

~CELO,.PE J..:zG1RlU.1lfJ"

Señor Preilidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán genera1"<fe 'Ext'remadura é Inspector general
de Administración lIiJi~. "

i, ".i.' ,"'.1, . I.~., ~_

Señor Presidente del Consejo Supremo dÍi Guer~á' ylIárina.

Señores Capitán gf\neral de Castilla la: Nueva é'Inspector ge
neral' de Administración Militar.

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido un error material en
la real orden de 5 deTID'esaétiíaI'·(Íi. o. núm. 51), por la

, que Be collce-dé~b.'¡¡iÓh-d6 Grs:u'C1:-uz d~d31iD:Rerfueh~j,ldo,

desde 1.0 de febrero último, al general de brigafut·J}. José
Gmgera'Y SQnéhe~fGata, una''V@z.que el-ahono (OODeb,~t;l1'se

desde igual día y mes del año de 1891, el Rey ,q..l}.-g.), yen
, 6t(·l1omb1'e'la' Reitiá'Rége~te:dal..Rllin0i/I:Dl. :t.elp,OO:á'b~dis·

poner que se entienda rectificada dicha so'beranadi.l3po:$ción;
:OOle1-s&ntido~,de:<l,\uFet. e<x:pros:ad,,'o~~:de-~l'Aip'er'

cibir la pensión de referencia de~de 1.0 de fe.D:liJro del año
'pr0ñmo'paSM(Y.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento J
, d-étiíá's éfect()s~' J:i)í~ guard'Er tÍ':V • E; níUC.hOB' años. ..:Ma,
drid 22 d9 marzo de 18~2. .

. , .__ '" .... -1.

AZCÁRRAGA

7.S SECC¡ÓN

9;ll SECCIÓN

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.! ·Be oonfOl'mid-ad ~on,lo informado por eBá

Junta ea: ,4"del cQrrienten:H~,e¡·Rey(q,;p.g.), y,en ilU
non1br(lIa Reintt .Regente ~lReino" ha':~i9.o áb,iep. ~ec¡.a·

;r.ar~aptos para el ascenso á íos ooroneles del c.ue-rpo de Inge·
nieroS que figuran ~n.la Big~iente relacióQ, l{l. cual. da, prin
e-ipiQ con D. Bipólito BojLy Dillai'és y termina con D; Benito
urquizay Ul'quijó.

Be roal orden·lo digo á V. E,:p,a1'3. SU"C9noci;miento Y
demás dectos; ..Dios',guarde á,- v.. E.·muchos A~OI. Ma
drid .tl2de marzo de 1892-.

Señor Inspector gene~al de la Gúarmi Civit

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excroo; Sr.: S. M. el Rey (q. D. g'l' y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la

, propuestá que esa Asamblea elevó á estel\iinistel'i~ <lOa fe
, cha 8 del mes actual, y~n sli virtucl.:¡ cOn.cédera,l gen~al

. . ' ,. . . dl:} diVisión ·D..Romuí:d:do· Orespo de la- 'GüeJ:M 1ft peha,ión de
Excmo. Br.. En vIsta de la comumcaclón que V.:Ej. d.,i. . 1 500 ... . al, L 1 1::1..:. 1'1.:.._ d l' _~rll 'Ü , il, •

• • ..• • ' ',' "'r,.,. . ,pewüas anu eS'"aneral~ a·u.ral1'\J,lU(4' El Jta,:l.'t:t:U'J' ro·· l-
. :lglÓ á ~ste MlUls~erlO, en 17 de febrero últlm~, GJJ~.a:t\tll: ¡~d;}rden d'6'San' H"Ol'Úlenegildo,. que p013ée; d,ehioodo abo.

mstanCla promoVIda por el sargento, de los terclOS ae:Cuba· .. ~"" al' t 'd 1 '6 d f • P 1~ T~,,~
• , , '. ' , .. ,l...<l-=-u 'In ~res.a o' apensl n e- 1'6 e;renClft,' , 0;11- "" ,l.u.-¡,<:>n-

Enrlql1-eGarCla Rodrlguez, en súplIca de que se hagal},e,;¡tf.l-n · '.d~:.r..,' ' d,~l di"'¡"";t "o. C st'U 1 ,N da.:!' '1' O d f
, . , "" • -1" I ,. """""la "'-1. Pb.L-Cl. o '~ a 1 a a nevar 'ei5UO • e e·

lilvas á los de su clase las reales órdenes de 26 de¡l?ldJ';t"Q;Y. ~5 'b""'..... ·.<l¿: s' "". te 1 1> '11 '"""';;,,. tú d 1
, , ' • ' ' ':-' '. '" ¡ ''', x,o..."',,u. W.mo, como me slguIen a.La 6Chn.c",n e os

de Jumo de 1888 (C. L. míms. 30 y 230), á fin de que al- '-' . ...~m A;,' t ",1' >i....,. ~ . . . caUtmnbtlS, cruces se~as; ...,.yas~.lUl ~'se aBJ--i-ean yque.
cumplIr cuatro anos de..servICIos. en Ultran:ar pueJa~ c~~. .),la'.superior'aa:f;egbri&por 1&laID¡Qttii!fl;Gi~· diEfp.ta-lIl real
servar ,el empleo personill en la Peninsu-Ia¡ y temendtl en' o d d 24 d b '1 d 1888 (C L ú 153)

1 . d b di' . . r en e e a rl e • • n m. . '"
cuenta que as meUClOnfl; af? so ,~ra:tt~s~OBlClones ~:~~: ,De road: orden Jo digo á V. ]jJ•. ,pt[ra &}lo.QU~mi~to J
fieren·sólo á los cabos 1. guardiM ,pn-meros"que, obtienen . f ,. .. t n;·, ,;~~;¡~ .t V, E "Ah ~- , .'''' '~ . " . ." . ... , e ec~'QS consJ.gulen; ¡e,;¡. , .L(,J.os. g ..m:L.,..,..- "'- .' :,;m·~~Cla.

sus empleos por las l1stas de eleCCIón, y que ta.nto.~~ sar,' Madrid 22 da marzo de 1892. . ..
gento. de que se trata como cuantos se hallen en su caso es
tán comprendidos, para estos efectos, en la base 8. a de la'
de 9 de agosto de 1882, re~erentes á la amalgama, que debe

. qU<ildnr subsistente, el Rey (t4. D. g.), yen su nombrelá:
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado po
V, E. en dichooscrito, ha-tenido á 'bien dosestimar la- peti
ción del interesado.

De real orden fodigo á V. E. para .ilU conocimient6 y
demás é:l'etltos. Dios guarde á V. E. muchos' año¡l. Ma-

o dtil:f22'de ma.rto da'189~t -, . .

Áz'Á1UU.tlA.

Señqr Pl'eliidente de la Junta Superior ConsultIva de Guerra.

Sañor Inspector géneral de Ingerli{j~OB. ,'. -,'- ',,-

·B,elaci6n que se cita

. D. Rip6lito Rojf y Dinarés. "
),' FeiipeMartf,n d0l-Y-er:roy Villapecellin.
» José Gó'niez y'PaÍlete. ' -,.
1> Benito Urquiza y Urquijo.

Madrid 22 de marzo de 1892.

Excmo. Sr,: En vi~ta de la instancia que cursó V. E, á.
este .Mini~terio, en 15 dB junio del a-ño pl1óximo pasado,
promovidn por el gti.ardiaségülido de la Comandancia de .
Tarragólia de ése Iriatitutó, Jual1,$Qliz..P-óntarret,,-en: solicitud
de que se le conooda·li peheión',~nsu,ll:lde:, cinco pesetllB,
poireunir tres crucés del Mérito Militar, con distintivo rojo,
el ReY (q. D~ g.), Yen su nombre la· ReiuaRegénte del Rei•
no, hatenidó' á'eiEmdesefit-imal' la' pétición del i-:nterefiado,
con arreglo al arto 43 del re~lamento;;vi¡i¡)1l.te.a.i'liJ¡.Qni"Ilidel

Mérito Militar. ' " , ,. , , ,
D~ teal (n'den 10' digo á, V. E. pal'a, aU. conollimiento y

demás efectos. Dios guard~ á' V.,·lB•. 1rtuchoft-ttf[o¡. .Ma
drid· 22 de maNO de 1892.

Az~G:A.

Sefio! In!pector general d~·le¡"Guir-diaCivil.·



3.8. SECClON

Señores Capitanes generales de Burgos, Galicia,;Valencia,
Andalucía y Catliluña é IUspector}general ¡ db AdrtliÍlistfá.-
ción'Militár. . .

.1 í.

D. O. núm. 64

~eñor Inspector g~neral de CaballerIa.. ~. . .. : ~ .. .

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio con fecha 14 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y
en ~u nombre la Reina Regente del Reino, por resolución ds
1~ del corriente, ha teñido á bien disponer que los corone
lee de la escala activa del arma de su cargo comprendid03
en la siguiente relación, que da principio con D. Eduardo
Galindo é Ingarriza y termina con D. Fernando O'Mulryan
Duro; pasen ámandar los ctierposque: én la tniei:rl¡;( s'e lea
señalan: '. ' .

D,ó real orden lo digo á V. E. para. BU conocimiento y
demáe efectos. Dioegúarde:1i V. E. mUéhiis "aMe.'Ma-
drid 22 de ~..rItfZO de 1'892. 'l, .•.

AzcÁRR.lGA

2.& SECCIÓN'

OUERPO AUXILIAR~ "QFIOINAS UILIl'ARES

,Excmo. Sr.: En vista de la propuesta .form~la.da por
V. E., en todel actual,pam ;cubrir seis.vac~tes de escri
biente ·de· tercera clase que'6xi~,en.Ja.plwatiUa-deL·per.

, soW.de-Ia-Penmsul-a .del G'tlerpo A~IU' ae,Oficinas )Iill
y.tares,--e)"R@y: (.q••D./g:..).,;y; en, BU lifiritbo!e.la ,Reina .Regen.te
,del.Reino,had;emid.om. bi.en;ilo~la; ;oonoOOiend:o, en su
conseeuonoia,elingrMo pro-viaionaien eL-wado Oliterpo, sin

· sarhaja 00 los~(l.. su. prooedeJil.-'lia,sClgúD,determina.el aro
· ticalo 39 del .:reglamm.to ap:oobado pO-lJ d ..e.a1:mden de 26 de

junio de 1889 (C. L. núm.,284)"á lOIl,sarg6JllWS de Infante·
ría que·41gutan en- la.siguiente reladón, q.ue.da. principio
oon;Antonio-seulU'Beriitid y, termina;con JllfigueLBosch Puig.
martí.. .... .

Be- real orden'lodigo·t V-. Jfl. para' !tJ..\.flOoocimiento y
· demás efectol'!. Diol'! guMdG!Í:-V.,E. mtJ.ch0~ años. ,Madrid.
22 ds marzo ds lSg2.

AzcÁRRAGA.

l3eñprhGe:n.e;r~U~tU:>aec:te,tar.iqg.e ,Jl~e )\;fiuis,terio, In~pector

g~neral del CU~!Po A~liar d~ Oficinas Militares.

SeñoraB Capitanes generales ·de Cas@a, :~,l,iJ?eva, Ca.taluña.
Aragón, Granada y Navarra é Inspectores generales de
Administración Militar.é Infanteriá.

Relaci6n que s~ cita

~04SeJ1ar.lle.rnad, sargento del regimieuto a,el Rey nú
1 mero-1.·

'An~iO'>Bó¡'Seh&süán, ídem .dtJl.r~gimi6utQ_,de-COyad911ga
. RÚDl•..41. 'H

, UdefQJÍso 3oglariCádenas;ídem..del regimiento..de la q¡nsti-
'tueÍGl1múm....29. ",-_~0

Eduardo'CaRUo-Gutiérr.ez; idem 1 delregin:U.ento _de ,BQrbón
núm. 17. .

Ramón López Otero, idem del r~gimiento d:e,·Na"f.&d'ra nú·
n1@l'@'2l1.

Miguel &seh Puigmartí, ídem. del regimiento de A,mQl'ica
núm. 14., ,

Madrid 22 de marzo de 1892.
ÁZCÁRlU.GA

DES'l'!NOS

SUBSECRETARíA

Relaci6n que se ci!a

D., Eq!1.M~q,9:a1.indo é,~1!g~iza. d~l. !~giD).iento rRe!~va nú-
:_1J?~N 16, al!Bgi~i!"n,toReserva:núm. ~5. .

., Francisco Obregón de.los Ríos, del regimie:p.to·Reseryanu.
mero 17, al regimiento Reserva núm. 16.·'· ,.

, ' .•,ann~l ~e~n y,~~do, ascenilido,del segund;QDepósito
dE!~eml{:p.talYs,.{ti regimient~ Heserva nú~::.:p~

, Fernando O'Mulryan Duro,asce:qdido,.del,l'~i~~t~ J}e.
serva núm. 11, al regimiento Reserva núm. 4.,

Madrid ~2 de marzo de 1892.
• >.1 11 :

7.& SECCION

Exemo. Sr.: En vista. de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 22 de febrero próximo pa.
sado, promovida por el farmacéutico mayor del distrito da
Cuba, D. Jerónimo Róbredo Iñiguez) en la actualidad:.en tiso
de prórroga de licencia por 'enfermo en Bilbao,-en s'úplica
de que se le eoncadtt el regreso definitivo á III Pen1nsula,
como comprendido en las reglas 1. a. y t. a. del art. 5;0 del
real decreto de 7 de enero último (C. L. mimo 6), el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del ..I\eino,
htl. tenido á bien acceder á lo solicitado; disponien.do' que el
recurrente sea baja en aquella Isla y alta en la Peninsula,
en las condiciones reglamentarias; el cualquedará'ffereem
plazo en el punto que elija, interin obtiene colocación.

))e ,~eal,oldeIlI?dig? á V,,, E., par~stJ. co~oc~mie~to,y
demal! efectos.DlOsguardeáV.E .. muchoBano..Ma-
drid 22 de marzo de 18~2. '

AZCÁRRA.GA

Señor Capitán general de la-s Provincias Vascongadas.

Aeúores Capitán general de la Isla de Criba, Inspector gene·
ral dé Admihistración Militar é Inspector de la Caja Gene·
ral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el soldado de Infantería, Macario Nogales Machío, en expec
tación de embarco en Cá.diz para el distrito de Cuba, en sú
plica de que quede sin efecto su destino aaquella Isla, y se



,?Q1
ca

le c~nceda volver al batallón Cazadoras de Tarifa, de donde
prooede, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, I;)n átención al mal estado de salud del recurren·
te, ha tenido á bien acceder á la petición del misrllo; dispoo
niendo, por lo tanto, que sea alta nuevamente en la Penin
aula en el cuerpo de Sn procedencia. ~;

De real orden lo digo á V. E. para su eonocir6iento y
demás efectos. Dios ~uarde á V. E. mnclios años. Ma

. drid 22 de marzo de 11392.

AzCl..R:R.A.GA

Señor Capitán general de Andaluoía.

Señores Inspector general de Infantería é Inspector de la
Caja General de Ultramar.

--.
INDULTOS

tt. a SECCroN

ExcI).1o. Sr.: En vista de la instancia promovida por los
confi~ados en el penal de Ceuta, José de la O. Garoía y Mar
tín Garoía, en súplica de indulto del resto de la pena de ca
dena perpetua que les fué impuesta en ese distrito en junio
de 1876, por el delito de asesinato; y teniendo en cnenta las
circunstancias que concurrieron en la realización do_ dicho
acto, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con lo expuesto por V. E. yel Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 22 de septie~bre y 10 del
corrientll mes, respectivamente, ha tenido á bien desestimar
la meJ.;l.cionada instancia.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimien~o y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de marzo de 1892.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Seiíores Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina,
y Comandante general de Cauta.

- ...
LICENCIAS

7.~ SEcarON

Excmo. ~r.; En vista de 10 manifeBtado por V. E., en,u ••crito da 27 de enero último, al cur~ar la inetaneia pro
n'lol'idá por el médico mayo¡ de Sanidad Militar de ese distri.
to, D. Franoisoo García Pérez, en súplica de cuatro mese8 de
licencia, por enfermo, para la Peninsula, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido ti bien
accoder á. lo solicita<;!.o por ~] :recur~ente.

De real orden 10 digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios g1;13,rQ,6 I:Í y. ;E. muchos añoli. Ma
drid 22 de mar~o de 1892.

ÁZClÁ.RRAGA

Sefior Capitan general de la Isla de .Cuba.

Señor Inspeotor general de Sanidad Militar.

'III!II'.-

PENSIONES

6. 11 SECCrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), >' en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Sllpremo· d¡¡ Guerra y Marina, en 5 del corriente
me~. se ha servido conceder á D.a Antonia ValIs y Caules,
viuda del coronel, retirado, D. José Claumarcniránt y Juan,
la pensión anual de 1.725 pesetas, que le· corresponde con
arreglo á las leyas de 25 de junio de IBM y 16 de abril de
1883, y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151);
la cual se abonará á la interesada, mientras permanezca viu
da, por lll, Delegación de· Hacienda de la provincia de Va
leucia, ti partir del 15 de enero próximo plisado, ·q~o !u~ el
siguiente dia al del óbito del causante.

De rell,l orden lo digo a V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchosaÍíos. Mti-'. .
drid 22 de marzo de 18~2.

Señor Capitán generttl de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra '1 Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la;Reina·
Regente del Reino, eonformápdose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del corrien'6
mes, se ha servido conceder .~ D.a .~ía de 1as. ~rcedel
.arín y :tJ.arín, vi:udl!'odel tel1ie~ cl?ron~~ ,~e fJ;l.fl;lIlt.eri~J"

retirado, D. Fernando de Be:r¡.it? y ~u$,"9:et, ~ p.~l.1ll~ón,

anual d~ 1.3.50 ~seta;~, cane ~e~orr~~po;n~ ~op. arregl,,?
á la Joy de 2l? de jupio de 1864: y r~aJ. or~n de 1 de ju-,
lio de 1890 (D. Q. n~m. 1~~); la ü:9-a1 ~e apon\Ub ~ l,a ·~Jtt~..
resada, mientras p~rmanezc~ viu~a, á ,Part.Í;r ,q&l 8~e ]lo.
viembre de 1891, ¡>iguient.e día al <;lel óbito del~illl.tRÍ'e,por.
la De;Legaeión dE,! Hac~en9-l;l d? ],a P!,ovinci~ i? ,C~dif' -,

De real orden lo ,9-~Ooá y. E,. ptrr,a 6,U .co!?p~~mA~lf~o 1.
demátl efectos. mas guarde á V. ;ID. ¡nucP.o,s ap'-o.~' ~a.

(lrid 22 de marzo de 1892.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente d~ C.~s~j.9 ~'p,r~w:o ~~~rf ., w:~~.

Excmo. Sr.: El Rey (q..D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Rílin6', conformándose con 10 expueei;o por el
Consajo Su.premo .dA Gue.r~·a 1 Mar~ntl., ~n ; ~"J sorrient.
meil, .se ha JlOrvido concederá D.~ Jo.e,(a J-Yava,rro ,Gll,reb.•.
Tiuda del tenient.e coronel, retirndo) D. .Miguel·Lal'1u~ 1M,
ralee, 18 pensión anual de 1.350 p(leets/l. qu.e l. ,eorr~p?:lldlf

con arreglo tí las leyes de 25 da junio de ;186. y ;lJl4~ ~brU

de 1883, y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. nÚl;ll . .1~l);
la cual se abonará á la interesada, r.nir¡¡n~J:fl:Sp~rm~neig~viu
da, por la Delegación de Hacienda ~Ijl la ;prov1Ll.e~a ~f ~lJ¡t~

. cete, á partir del ~O dediciem.bJ:íJ dljl ¡i~O, qU ¡fd ~l :sJ.iU;Í"n-
te día al delóbitQ del causanUi. .

De real orden 10 digo á y, E. par.A s,u caJ:l.(lWi~tt;¡ y
demás efectos. Dioil guarde á Y. E. UluchoJ ~.(101J. .);ta
·drid 22 de marzo de 1892.

Seríor Capitán general de V'al6!lcia.

SeilOr Pre¡:¡idente de1Co~sejo ~'!-~~o ~ ,~ue!'!1 y.'~i!l~'



,
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del corriente
mes, ha tenido á bien disponer que la pensión anual de 1.250
pe&etas, que por real o:rden de 22 de mayo de 1875, fué con·
cedida A D.a Maria del Carmen Garcia ,Nieto Fominaya,
como viuda de las segundas nupcias del teniente coronel,
retirado, D. Ramón Subiza i Villalobos, y que en la actua
lidad se halla vacante por fallecimiento de la citada Doña
Maria del Cái:i:nim Ga;cia Nieto, sea transmitida á su hija y'
(lel cau~ante, D.a éarmen SubUa y Garcia Nieto, á quien co.'
rl,esponde é~I!, arref'10 Ala l€gislacÍón vigente'; lá cual le serÁ
abonada, por la Pagaduría de l~ ~unta de Clases Pasivas~

desde el 4 de octubre de 1891, que fué ~l siguiénte diB. al del
óbito de su reférida madre, é interin permanezca sGItera; no
0torgándosele la pensión del Teresoro que solicita, porque
ésta ser~á ~emerwr importe que la expresada del Montepío
que Ei'e le transmite. .

De r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
. demá/!! élooto~. Dio/!! guarda á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de marzo di! 18li~.

Azc1RRAGÁ

86fio1' Üipi& gonel'sl de Castilla la Nueva.

Sdior Pr..idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. SF:: El Rey (q. D. g.), Yen fiu nombre la Reina
Regente del Reinu, confórmandosé' con lo' expuesto pbr el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en !J del corriente
mes, se hit serVido conceder á n.á Ródaltil. JtédíÍíii ylIesa, -viu
da dei capitán, rétirado, D. Narciso Chiqueri y ruvha, la P€lll
¡ión aÍlual de ~05 pesetai\ que ié corresponde coil arreglo á
la ley de 25 de júhio de 1S64; la cuál ~e ll.bonará á 13. i:htere
sada~ inienlras peririané~ca viuda, por lá Págllduria de la
Junta. de Clases Pashiis, á. partir del i6 d~ abril de 1891, que
fué ,el siguiente dla ál del óbit9 del causante.

De real oÍdllIi 10 digo a V. E. para ~tl conocimiento y
demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de marzo de 1892.

ÁzbÁRltAGl

Señor b~pitáli general üé \1hátfia la 1\'Ó.~. '

Señor Presidente del CODBejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Re~ente del Reino, conformándos'e con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del corriente
mes, ha tenido abien conceder á D.- Pilar CastiUejo Y Do
mitigue.: viuda del comisario de guerr~ de primera clase
Don Júan González Madreda y Fombona, la pensión anual
de 1.350 pesetas, que le corresponde con arreglo á las leyes
de'25 de junio de 1864 y 16 de abril de 1883, y real orden de
4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151), y la bonificación de un
tercio de dicha suma, ósea 450 PElsetas al añ'o, como como
prendída en la ley de presupuestos de Cuba de 1885 á 86
(C. L. núm. 295); los cualé. señalamientos se abonnrán á la
interesada Made el 18 de mayo de 1891, que fué el siguion.
te dia al del fallecimiento del caUl;ante é ínterin conserve I3U

actual estado; satisfaciéndosele el primero por la pagaduria
de la Juma de Cl.ase!,! Pasivas, y el ¡egundo por las cajas de
FiHpín'hs, 'sc·gi'tn lo !¿fé~éi-fufáado én "disposicionesvigentés.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocímiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoi afios. Madrid
22 de ínarzo de í892.

AzcÁRRÁG....

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor~s 1>resid~nte dél Cónsejo SupreIlíi:l de Guerra y Marina
y Capitán'general de las Islas Pilipin'as.

P:REUIOS DE n:EENGANOm:

1.í. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, en 11 de junio último, promo
vida por el soldado, licenciado de Puerto Rico, Lorenzo He
ras Hidalgo, en súplica de que se le abonen los premios y
pluse3 de reenganche que dice se le adeudan, el Rey (que
Dio! guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de aeuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Mílitar, en 19 de febrero pl;óximq pasado,

.ha ,tenido á.bien desestimar lapetición del recurrente, pOl.'
carecer de d'~rechoalo que soJicita, puesto que estabá en
suspenso la admisión de enganclles y reenganches en la épo-
ca á. que /!!.e refiere el intereilll.do. .

De real ordeJ!. lo digo á V. E. para su conocimiento y.de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de marzo de 1892.

Aioliuu.G:Á...
Señor.Capitán general de Castilla la VilÚa.

Señores Capitán general de la Isla de PÜ!l~i:J lUcb ~ Ihspector
general de Adrtiinil:lti'il.bióri mUitar.

-.-
.nECLUTAIDENTO y JiEEMPLAZO DEL EJÉRQITO

7." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio, en 7 de octubre último, r~mitiendo

expedien te .instruido con motivo de la inutilidad del substi
tuto para Ultramar, Balbino Alomf :-::!cégnifo, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Junta facultativa de
Sanidad MiJitar, ha tenido á. bien declal':.ll' la inutilidad de
este individuo, asi como la Íl'l'espomabilidúd de los médi
cos que le reconocieron á BU ingreso en el servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de marzo de 1892.

AZOÁRRAGA

~eñor Capitan general de Galicia.

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

_+iifIIir

:RECOUPENSAS

3.a SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida por
V. E. á este Ministerio, .con fecha 28 del mes de octubre úl·
timo, acompañando la obra titulada Rusia Milita1' y la Gue·



ITa Europea, escrita por el primer teniente de Infantería, Don
José Ibáñez Marin, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por la
Junta Superior Consultiva de Guerra, ha tenido á bien con·
ceder al interesado una mención honOrífica, con arreglo al aro
ti<mlo 16 del reglamento de recompensas en tiempo de paz,
aprobado por real decreto de 27 de septiembre dé1890 (Co
lecdón legislatil-'a numo 359), teniendo ademáB presentes lna
circunstancias recomendables que previene el arto 22 del
citado reglamento.

De real orden lo digo, á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde l\ V. E. muchos años. Ma
drid 22 cíe marzo de 1892.

AzeÁRRAGA.

Sefior lnspeetor gehertlol de Infantería.

70S

:RESIDENCIA

6. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista del eRcrito de V. E., de 1.0 del
mes actual,participando haoor autorizado para residir en
la plaza de Me~na, al confinado cumplido en el penal de la
misma, Celedonio Apellaniz Arnaiz, en atención á su buena
conducta, el Rey (q. D. g.), Y en.u nombre la Reina Regen
te del Reino, ha t.enido á bien aprobar la determinación de
V. E., por .hallarse ajustada- á ~as prescripciones de la real
orden de 14. de mayo de 1890 (C. L. numo 150).

. De orden de S. M.lo digo á V. E. p&rtl. em conocimiento y
demal! efectos..Diol!guardeáV.E.mucho.añol.Ma
drid 22 de marzo de 18~2.

ÁZCÁRRJ..GA
Señores Presidente de la Junta Superior Consultiva de Gue-

rra y General Subsecretario'de este Ministerio. Sefíor Cápitán general de Granada.

-.-
Excmo. ~l'.: En vista de la instatlcia promovida con fe

cha 3 del mes de septiembre ultimo, por el capitán de Inge
nieros, D. Fernando Navarro de Múzquiz, en suplica de re
compensa por un estudio de acuartelamie~toque presentó
al ,concurso convocado por realordeIl de 22 de febrero de
1888 (D. O. núm. 47), sin haber obtenido en él ni pI'emio
ni accesit alguno, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Junta Superior Cl"illsultiva de Guerra, ha tenido á bien con
ceder al interesado una mención honorífica, como comprendi.
do en el arto 1'6 del reglamento de recompens~s en tiempo
de paz, aprobado por real decreto de 27 di septiembre de
1890 (C. L. numo 353).

De real orden lo digo á V; E. para /lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 251 de marzo de 1~2.

AzcÁRRAGA.

Sefiol Inspector general de Ingenieros.

Señor Presidente de la Junta Superior CllDsultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada por
V. E. á este Minifiterio con fecha 5 del mes actual, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder una mención hono'l"ífica, al cabo Fran~

cisco Santa María González, y guardias Pedro Gutiérrez Alva
rez y Domingo Díaz Sedano, todos pertenecientes al Institu
to del mando de V. E., como recompensa al mérito que con
trajeron sal'vando á 'Varias personas que se encontraban de
bajo de los escombros de una casa que se hundió\en el pue
blo de Menargens (Lérida), en la noche del dia 22 del mes
de enero ultimo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoli. Ma

drid 22 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Sefior Inspector genéral de la Guardia Civil.

.....-

RETIROS

~.& SECCIÓN

, Excmo. Sr.: En vista de la i:astancia promovida en
esta corte, por el teniente coronel graduado, comandante
que fué del Cuerpo de Estado Mayor del E¡jército, D. Fernan
do Adelantado y Burriel, en solicitud de que so le apliquen
los beneficio~ de la ley de amnistía:de 20 de julio del año
próximo paBado (C. L. num.292); resultap.do que el recu·
rrente, fundado en motivos de salud, solicitó y obtuvo su li.
cencia absoluta, según orden del Gobi&rno di 17 de junio
de 1873, sin que desde esta fecha haya sido encausado por
rebelión y sedición, ni conste tomase parte en tales dlil1itos,
y que, po~ tanto, no le son aplicables los beneficios de la ley
de amnistía que solicita; considerando que por real ol"den
de 25 de noviembre de. 1858 se halla declárado que á los
individuos que telliendo opción á retiro, pidan su licencia
absoluta, se les conceda ésta, entendiéndose que renuncian
á todos los derechos que como á talei retirados puedan co
rresponderles, y que hacen dimisión pura y simplemente de
SUB ~mpleós, la. (mal resolución el!tá desde entonces en pIe.
no VIgor y conSIgnada en el arto 34 de la ley constitutiva del
Ejército; considerando también, que la expresada situación
e3 definitiva, á tenor de lo dispuesto en el arto 37 de la
mencionada ley y en el 7.0 de la de retiros de 2 de julio de
1865, por lo cual carece de derecho á sueldo alguno de reti·
ro, no obstante ¡,¡ que cuando el recurrente obtuvo BU licen
cia'absoluta contaba'más de veinte años de efectivos servi
cios, pues que su concesión ili1plicaria la rehabilitación en
unempleo que volul1~ariamenterennnció; el Rey(q. D. g.), Y
en su nombre la Rema Regente del Reino, de acuerdo 'con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
23 de febrero ultimo, se ha se'rvido desestimar la referida
solicitud.

De real orden lo digo á V .• E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma•
drid 22 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Safior Presidente del Consejo Supr&no de Guerra y Marina.
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Exemo. Sr.: EIRey(q.D.g.),ycn su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo ~on 10 informado por el Oon
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 9-el mes actual, ha
tenido á. bien confirmar, en definitiYa, el señalamiento pro
visional que se hizo al teniente coronel de Infantería, D. José
Crespo Alvarez, al concederle el retiro para Oórdoba, según
real orden de 29 de enero último (D. O. núm. 22); asignán
dole los 90 céntimos del sueldo de su emp]eo, ó sean 450
pesetas mensuales, que por sus años de servicio le corres
ponden, y 150 pesetas por bonificación del tercio, conforme
á la ley Tigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáll efectos. Diaa guarde á V~> E. muchos afio.. 'Ma
drid 22 de marzo de 18112.

Sefior Oapitán general de Andalucía.

Sefiores PrelOidante dol Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Oapitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Oon
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del mes actual, ha
tenido á bien cónfirmar, en definitiva,el señalamiento pro
visional que se hizo a1teniente coronel de Infantería, D. José
Martín Pozuelos, al concederle el retiro para esta corte, se·
Eún real orden de 29 de enero último (D. O. núm. 21); asig
nándole loa 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean
450 pesetas mensuales, que por !Sus afios de servicio le co
rresponden conforme á la ley vigente.

De real ordeIl. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demál efectos. DiOB guarde á V. E. muchol'lañolil. Ma
drid 22 dG marm> do 1892.

AzcÁRRAG.A.

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de ~uerra y Marina.

E;x:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen au J;lombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo -con lo iJ)formado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
promional que se hizo al tenien~coronel de Infant~ía,Don
José del :Pillo manco, al cOlilcederle el retiro para Gracia, se
gún real orden d~ 6 de febrero último (D. O. núm. 28); asig
nándole los 90 céntimoB del sueldo de su empleo, ó Sean
450 peeetae mensuales, que por sus años desfirvicio le'co
rresponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para e.u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde í, V. E. muchos años. Ma
drid 22 de marzo de 18~2.

Señor Oapitán general de Cataluña.

fileñor Prisid6nte delConsejQ Supremo di Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yen!u nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado pOl' el Oon
sejo de SupremO de Guerra y :Marina, en 9 del mes actual,
ha tenido á bien eonfirmar, on definitiva, el señalamiento

provisional que se hizo al teniente coronel de Infantería, Don.
:Nicolás Santos Fernández, al concederle el retiro para Jerez
de la Frontera, según real orden de 17 de febrero último
(D. O. núm.•7); aSignándole los 90 céntimos del sueldo de
su empleo, ó sean 450 pesetas mensuales, que por sus añOlll
de servicios le corresponden, conforme á la ley vigente. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. 14adrid
22 de marzo de 1892.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del mes aeiual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el sefialamiento pro
visional que se hizo al capitán de Infantería, D. Cecilio Ro
dríguez García, al concederle el retiro para Oon!ueg:ra, según
real orden de 30 de enero último (D. O. núm. 23)¡ a!3ignán
dole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 225
pesetas mensuales, que por sus años de servicios le corres
ponden, y.75 pesetas por bonificación del tercio, conforme á

. la ley vigente.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muehos años. Madrid
22 de marzo de 18g2.

Señor Oapitán'general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo SuPremo \le Guerra y Ifarina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

E:x:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente delReino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo SupreJ¡Uo de Guerra y Marina, en 4 del mes actual, ha
tenido á bien eonfirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al capitán de Infantería, D. Andrés Ba
y.uori y Rosat, al concederle el retiro para esa capital, segú:t:t
real orden de 29 de enero último (D. O. núm. 23); asignán
dole los 9C céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 225 pe·
setas mensuales, que por sus años de servicio le correspon
den, y 75 pesetas por boniScación del tercio, conforme á 18
ley Tigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aúne. Madrid
~2 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Oapitán general de Valenoia.

Señorea Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina
y OapiMn general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, 'de acuerdo co1110 informado por el Oon
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del mes actual, ha
tenido á bien modificar el señalamiento provisional que se
hizo al primer teniente de Infantería, D. Salvador Molíó Gi
labert, al concederle el retiro para Elche, eegún roal orden
de 29 de enero último (D. O. núm. 22); asignándole, en do
finitiva, los 78 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean

1
1
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Señor Capitán geperal de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gualll'a y,Marina.

AzCÁRRAGA

375 pesetas mensuales, que por sus años de servicio le co
rresponden, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de marzo dc 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reína
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo ele Guerra y Marina, en 4 del mes actual, ha
tenido á bien ,confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al capitán de la Guardia Civil, D. Anto
nio Latorre Aínza, al C'onc'ededi;eI reiífóphra~'~egorb";¡; ¡ M

gún real orden de 2,7. dl;) eneN último (D. O. núm. 20);
asignándole los 90 céntimos del sueldo de su '3mpleo, Ó

lean 225 pesetas mensuales, que por sus años de servicio le
corresponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.' Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de marzo de 1892.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán géneral de' Castilla la Nueva.

S~ñor P~eside~lte deí C~nsej~, Sup~e~~.'d; Gu~~r~ y~Marina.

24 marzo 1892D. O. núm. 64
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, AZCÁRRAGA

146'25 pesetas mensuales, que por sus años de servicio le
correepon'den, y' 48'75 pesetas por bonificación del tercio,
conforme á la ley vigente.

pe 'real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
, demás efectos. Dios'guarde á V. E. muchos aúoa. Madrid

22 de marzó':de 1892:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
i~,egeJ;l~eJdel.,Rein(),de acuerdo con lo informado por el Con
, sejo~Supr~mo.de Guerra y ~arina, en 4 'del mes actual, ha
tenido á bien con~mar, en definitiva, el señalamiento pro

'. visi'onal que se hila al primer teniente de Infanterla, Den
Be~~dinoBolafiós García, al concederÍe :el 'retiro para esa

'capital, segií:n-reaí'ordEm de' 29 de' enero último (D. O. nu-
mero 22)j asignánaolelos 90 céntimos del súeldo de su em
pl~.,~ ósea);, 168'75pésetas merÍfmales,que por sus años de

, servicio le corresponden, y 56'25 pesetas por bonificaCIón
, del t~rdo, co~formé-á la ley vigente.
, ':be real órden lodigo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios' guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de marzo de '1892.' , ,

ÁZGÁltRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Capitán general de Granada.
!. ~~! . ¡ . ".

Señores Prel'lidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general áe'las Islas Filipinas: '

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por e100n

, E(}jo Supremo de Guerra y Marina, en 8 del mes actual, ha
, ' tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro

'-nsional que se hizo 'al primer teniente de Infantería, D. Es
'teban:Martínez Lizasoaín, al concederle el retiro para Pam

"plóna,'segúnreal orden de 6 de febrero último (D. O. nú-
m'ero 28); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su em

. plao; ó sean'168'75 pe~etaB mensuale;, que por sus años de

. serviaio le oorre13ponden, y 56'25 pesetal'l por bonificación
denercio, conforme'á la. ley vigente.

De real orden'lo digo á V.' E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. ',Madrid
22 de marzo de 1892.

AzclRMGA

Señor qaJ?itán general de Navarra.

Señores Presidente del Con~ej~ Supremo de, Guerra y Marina
,~~a:pi~á~ g~neJ:al de la Isla de Cuba.' .

~Excmo. Sr.: El Rey (q~ D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, dé acuerdo con lo informado por el Con-

.' s-éfo Supi'ém6 de Gl.1.erra y Marina, en 8 del mell actual, ha te
nido á'bien cori~rmai, 'en definitiva, el señalamiento pr@vi
siolialque se hizo' al comandandante de la Guardia Civil, Don
Felipe GaI'cía Ramos, al concederle el retiro para esta <!orte,
según'real orden de 27 de enero último (D. O. núm. 20)j

. llS~gnaridole los 90 céntimos del sMIdo de su empleo, ó sean

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informadó por el Con.

: sfijo Supremo de Gue:t'ra yMaritla, en 8;delmes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva; ~r señglamiento :pro
vililÍonal que se hizo al capitán de 'lá Gm:\~di~t:i'¡il ,~':b.r:rosé

FernándezBrte;tas, al concederle el retiro para esta corte,
según real orden de 5 de febrero último (D. O. núm. 27);
asignándole los 60 céntimoi del sueldo de su empleo, ó sean
150 pesetas mensuales, que por sus afias desei'vicio, 'le co
rresponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
má~ efectos. Diol'l guarde á V. E. mucho. años. Madrid
22 de marzo de 18g2.

AZCÁRBAGA

Señor Capitán generáI de Castilla la Nueva.

, Señor Presid~nte del, éo~sej~Supre~~d; Guerr~ ~ Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
, na Regente del Reino, d8 acuerdo con lo informado por el
, Consejo ~upremo de Guerra y Ma:rina, en 4 del mel> actual,
, ha tenido á bien confirmar, en defiriitiva, el señalamiento

provisional que se hizo al primer -teniente de' Carabineros,
Don Miguel Segura Alenda, al concederle el retiro para Sevi
lla, según real orden de 27 de enero último (D. O. núm. 20);
asignándole los 90 céntimos del sueldo de su 8mpleo, Ó sean
168'75 pesetas mensuales, que por sus años de servicio le
corresponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de marzo de 1~92.

AZCÁRThAGA

Señor Capitán general de Andalucía.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

<...

"
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Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.), yensunoinbrelaReina
Regente del Reino, de acuerdo con informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva,el señalamiento
provisional que se hizo al primer teniente de Carabineros"
Don Martín Pescador Veturín, al concederle el retiro para Ca·
latayud, según real orden de ao de enero último (D. O. nR
mero ~2); asignándole los lilO céntimos del sueldo de .u em·
pleo, ó sean 168'75 pesetas mensuales, que por sus año~ de
servicio le corresponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
. demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos año.. lb
drid 22 dQ marzo de 18!l2.

claSlll D. Sebastián Pérez Lora, al concederle el retiro para
Sevilla, según real orden de 13 de febrero último (D. O. nl).·
mero 34); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su em
pleo, ó sean 112'50 pesetas memlUales, que por su~ años de
servicio le corresponden, conforme á la ley 'Vigente.

De real orden lo digo á V. E. para flU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afiOi. Ma·
drid 22 de marzo de 1892.

Señor Oapitán general de Andalucía,

Señor:Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina•

. . ("' ,....... .. ...
AzclIuu.GA.

Excmo. Sr.: El :Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en p del:roes aetual,
ha tenip,o á bien confirmar, en definitiva, el' señalamiento
provisionai de haber pasivo que se hizo al sargento. de Ca·
rabiner.os, Santiago Román Sánchez, por real orden de 28 de
enero último (D. O. núm. 21);.asignándole 101040 céntimos
del sueldo de ?apitán, ó sean 100 pesetas al mas, que le co·

• ••

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen BU nombre la Reina.
Regente del Reino, confonmlndos.con lo expues~o por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del me! actual,
haienido á. bien oonflrmlU', en definitiva, el señalamiento
provisional de haber pasivo que se hizo al sargento de la
Guardia Civil. Julián Vidal Fernández, por real orden de 28
de enere último (D. O. núm. 21); asignándole 101l4ü cénti
mos det sueldo de capitái:t,ó sean 100 p(¡settts'.$l. mea, llJ.ue
le corresponden por sus años de servicio, y con sujeción al
real decreto de 9 de octubre dEl' 188.~ (.o .. L.' núm. ~497); de·
biendocontinuar tl.bouándosele la exp;r~sada cantidad., por
la Delegación de Hacienda do Huasca.

De real orden lo digo á V. E. para eu conoci:g:li~n1io y
demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos añol. Ma
drid 22 de marzo de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen eu nombra la Reí••
R8gente del Reino, conformimaolle con lo expuellto por el
ConMjo Supremo de Guenay Marina, en 10 del me! actual,
ha ienido á bien confirmar, en definitiva, ellleñalamiento
provisional de haber pasivo, que se hizo al sargento de la
Guardia Civil. Joaquín González Pagés, por real orden de 6
de febrero último (D. O. núm. 28); asignándole los 40 cén
timos del sueldo de capitán, ó' séail 100 pesetas al mes; que
le corresponden por sus años de servicio, y con sujeción al
real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497); de
biendo continuar'abonándosele la expresada cantidad, por
la Delegación de Hacienda de esa pi'oY~IlCia~,

De real orden lo digo á V. E. para IlU conocimiento:r
demá. efectos. Dios ¡¡nards Á V. E. muchos a.ños. Ma
drid 22 de marzo dlll 18~~.

Señor Capitán general deJas Islas Baleares.

l3eiior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), :r en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
vil3ionn1. que se hizo al comisario dQ guerra de primera cla
se D. Luis Blanco y Ruiz, al concederle el retiro para est:!'
corte, ¡según real orden de 23 de diciembre último (D. O. nú
mero 283); asignándole los 90 céntimos del sueldo da su
emploo, ó sean 450 pesetas mensuales, que por sus años de
seryicio le corresponden, y 150 peaetas por bonificación
del tercio, conforme· á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de marzo de 18112.

AzdÁRRAGA.

&lño? Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidenta 4el Consejo Supremo de Guerra' y Marina
y Capitán general de la Isla de ·Cuba.

~eñor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (€l. D. g.), yen su nombre la Rein:!'
Regente del Reino. dQ acuerdo con 10 informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina,en 5 ,del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al comisario de' guerra de segunda ~!ia

se D. Celestino Sánchell: González, al concederle el retiro
para esta corte, según real orden de 26 de enero último
(D. O. núm. 19); a3ignándole los 90 céntimoll del sueldo de
su emploo,ó sean 375 pesetas mensuales, que por sus afios
de senicio le corresponden conforme ila ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á V. E. rouchos años. Ma
drid 22 de marzo de 1892.

AZCÁRlU.GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del mes actual, ha
tenido á· bien eonfirmar, en definitiva, el señalamiento pro
viaional que se hizo al auxiliar de almacenes de priméra
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rresponden por sus años de serVICIO, y con sujeción al
real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497); de
biendo conti~uar abonándosele la expresada cantidad, por
la Delegaci6n de Haciénda. de Huesca. ,

De re8J. orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
d~ ,eftrios~ J1ioa.~d/i) á V. E. much02años. Ma·
drid 22 de marzo de 1892.

·AZCÁRRAGA·

Señor Capitán general de ,l\ragQn.

Señor Presiieute del donsejo Supremo de {;uerra y Marina.

Exenro.• 'Ir:: .]J1'Rey (q. ,D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, Mnolol'mándO€e con lo expu6l!lto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del m-6S aGtual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva,el señalamiento
provisional de haber pasivo que se hizo al sargento de Ca~

J:tWineros, E!J,rique Cremades Llorl'a, por real orden de 2S de
enero último (D. O. núm. 21); asignándole los 30 céntimos'
4el sueldo de capitán, ó sean 75 pesetas al mes, que le co
rresponden por sue años de servicio, y con sujeción al real
decreto de 9 de 6c~bre de 1889 (C. L. núm. 497); deb~endo
contínuár abonándoiele la expresada cantidad, por la Dele-
gación de Hacienda. de Alicante. ..

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y
d~:n;:t~€l e.~ec~()~., Diosgtmrde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 da marzo de 189~.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Yalenma.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ~arina.

Excmo. ~r.: El Rey eq. D. g.), yen eu nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo 60n el Consejo Supremo de
Guerra y Marina., al informar, en 10 del mes actual, la pro
puesta de retiro formuJ,ada á favor der guardia civil Anto
nio de la Torre Aguayá, ha tenido á bien confirmar, en defi.
niti~a, el haber mensllal de 22'50 pesetas que, por realor
den de 6 de febrero último (D. O. núm. 28), le fué conce
dido con señálamiento provisional, y le corresponde por
sus años de servicio, con arreglo á la legislación vigente
p&l'fL ·los de su clase;d€lbitmdo continuar abonándosele la
expresada cantidad, por la Delegación de Hacienda de Gra
nada.' v

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás e.feotoB.· Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de mano de 1892.

AZ0ÁRItAGA

Señor Capitán general de Granada.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

•

El:cmo.81'.: El Rey (q. D. g.), Y én.11 nombre la Reilll'l.
Rc~ente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del me. actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al carabinero Juan Corchero Florindo,
al concederle el retiro para RivadeNeila,s.egún real 0rden
de 26 de enero último (D. O. núm. 19); asignándole el ha
ber de 22'50 pesetas, mensuales, que por BUS años de servi~

cio le corresponden conforme á la ley vigente.
De. real orden lo 4igo,~ V~ E. para su conocimiento y

demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 22 de marzo de 1892. .

AzGÁRBAt1A

Señar Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente "del Consejo Supremo de Guerra yMarina.

._ .....
SUPERNUMERARIOS

'f. a SECCIÓN

" Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur&Ó
á este Ministerio, en 7 de enero -último, promovida por el
oficial 2.° del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares de ese
distrito, D. Matee GráYalos Molinero, en -súpHca.· -depa-sar á
situación de supernumerario sin sueldo, con residencia en
esas islas, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el
recurrente, con arreglo á 10 prevenido en el real decreto
de 2 de ago~to de 1889 (C. L. núm. 362); aprobando, al pro
pio tiempo, que V. E. le haya antieipado aicha gucia, por
tener que regresar á la Peninsula, como comprendido en la
real orden del5 de junio último (C. L. núm. 226).

De real orden lo digo á V. E. para sú conocih1iento y
dGmás efectos. Dios !marde á V. E. mllchos años. Ma
drid 22 de marzo ge 1892.

AZCÁ.RRUA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Subsecretario de este Ministerio, Irwpecto¡: general
del Cuerpo AuxiUar .de QfijJinas lJilitares.

l'MPRENTA Y LITOGltAFÍA DEL DEPÓI'l'I'ro DE LA GUERRA
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SEccrüN DE ANUNCIOS

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL»

y cuyos pedidos han de dirigirse.al Admini..st~ador del mismo.

Escalafón del Estado Mayor General del Ejército, y escalas de los coroneles de las a~.mas, cuerpos é. institutos
en 1.° de.e,D::ro de lSS.2.-Precio de ca¡:la ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Colección Legislátfva' del año 1875, tomos I.o, 2. o y 3. o, á 5 pesetas uno. '
Idem íd. de r876, r886, r887, r888, r889 y r890, á ro pesetas uno.
Formularios para la. práctica del Código de justicia WJitar, por el auditór de guerra D. Javier Ugar~

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria" pOr real orden de 5 de' febrero de' este alío
(D. O. núm. 28J.;· . • . .

Cartilla de las leyes penales del Ejército, arreglada al Código de Justicia' Militar, por el ailaíiáf ae'
guerra D. Javier Ugarte.-Declarada ,oficial, para su lectura á las clases de tr.0pa,' p~f.' .r~a:l~s

órdenes de r9 de mayo Y 9 de junio de r885, reiteradas por la-de 6 de febrero de este" ano
(D. O. núm. 29), r peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla. .

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUEEA,J1

y cuyos p'edidos han de dirigirse directame'nte' al J:efe' a'el mis'mo

ANUARIO :MILITAR DE ESPA:f.tA PARA EL AÑO DE 18S2.-Se halla de venta en este' Depósito'al
precio de 6 pesetas el ejemplar. , . ' .

Roja de estadística criminal y los seis estados trimestrales números 1 al a; á 0'25 pesetas c.~~ uno.
Escala.fón general '1. Reglamento de la Eeal y Militar Orden ae San IIermenagildo.-Predo 1 '25' pesetas

el ejemplar. ' ..
Reglamento d.egran!es mani.obras '1 deejercioios prepara.torios para la.s misma.s en tiempo de PMi.-Precio

0'50 pesetas. ,
Reglamento de Tranl3pQrtes militares por ferrocárril, puesto en vigor por real decreto de 24 de marzo

de 18gI.-Precio, 1 peseta..
Contratos celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pesetas.
Código de Justicia.:M:ilitar.-Precio 1 peseta el ejemplar.
IIistoria d.el Alcázar de Toledo, por D Francisco Martín Arrúe y D. Eugenio de Olavarría y Huarte:

-Precio 6 pesetas.' . . '.

Dispuesto; de real orden, que se expendan en el Depósito de' la Guerra las vista~ pan~r¡~i~ .
cas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la Guerra car
lista de 1869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de ,.peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

La colección consta de las siguientes vistas: Mañaria.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de I:{artea.-Valle de Somarrostro.-Valle de Sopuert•.-San Pedro Abanto.-Puente
la Reina.-Berga:-Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Treviño.-Chelva.-Berga
(bis).-Castelljullit de la Roca.-Castellar de Nuch.-Monte Esquin{a.-San Esteban de Bas,
"Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-Talosa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.
Batalla de Oricain.-Morella.-Cantavieja.-Puente de Guardiola.-Estella.-Puigcerdá.-EU
{cndo.-Ol'io.-Guetaria.-Puerto de Otsondo (valle del Ba{tán) r Batalla dé Montejurra.


